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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 32/2016 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LI\ NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. Constefr 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que la ejecutoria 

dictada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación el once de julio de dos mil diecisiete, en el presente asunto, 

concluyó con los puntos resolutivos siguientes: O 
· ''PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. ~ 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 14~1a porción normativa 
'el hombre y la mujer', del Código Civil para el Estado de Chiapas, publicado 
mediante Decreto 188 en el Periódico Oficial ~entidad el seis de abril de 
dos mil dieciséis y, en vía de consecuencia,~artículo 144, en la porción 
normativa 'a la perpetuación de la especie o', del referido código civil; en la 
inteligencia de que en la interpretaciónJt&Ptl!cación de las normas generales 
del orden jurídico del Estado de Chiap~ue se refieran a la institución del 

matrimonio, deberá entenderse que éste corresponde a los celebrados por 

dos personas de diferente o del 111i~ sexo. 
TERCERO. Las declaraciones d~idez decretadas en este fallo, así como 
sus efectos, se surtirán a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Poder Le~a~vo del Estado de Chiapas. 
CUARTO. Publíquese esta~encia en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta". 

Al respecto, el fal~eterminó que la declaratoria de invalidez surtiría 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder 

Legislativo del Estado de Chiapas, lo que aconteció el once de julio de dos 

mil diecisiete 
1

, por lo que a partir de esa fecha la norma declarada 

inconstitucional dejó de producir efectos legales. 

Además, la sentencia fue notificada a las partes, como se desprende de 

las constancias de notificación que obran en autos2
, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, en el 

1 
La constancia de notificación obra en la foja 225 del expediente. 

2 Fojas 266. 267, 268, 269 y 270 del expediente. 

 
 
 
 
 



Je.-rió1jico Oficial del Estado de Chiapas el nueve de rnayo del mismo año, 

·1si como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, el dieciséis 

,!1:: febrero del año 8n curso, consultable en el libro 51, Décima Época, torno 

1

, fe/:xero de dos mil dieciocho, páginas seis a treinta y dos. 

En tales condiciones, a! no haber gestión pendiente en relación con el 

·~Lirr1pl1rr1iento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los 

:,irticulos 443
, en relación con el 134 y 505

, en relación con el 596 de la Lky 

~:1:;qlarnentaria de las Fracciones 1 y 11 del t\rj:íc.1-tl_Q 105 de la Constitución 

=·o\ítica de los Estados Unidos Mexicanos, se archiva este expediente 
1 

sorno asun1to concluido. 

Nlotifíqu1E~se. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luiis María A!guilar IVloral~s, 
P1re~dden1te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

C:l)n l..eticia GuzmárÍ.-Mlr-anda, Secretada de la Sección de Trúmite ¡de 

e() l l troversias cd nstitucion\1ex y d,t ~cciones de 1 ne ~s. "tu ionalidad de la 

~iunsecretaría c;foneral de A9ut~Jo 1¡jJ1 este Alto Trib nal q e}da.fe. _), 
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t, · 1.:t~l~1 :~~~-~~;~~~da la ~enten~ el Presidente de la Suprema Corle de Justicia de la Nación ordenará 11otifibarla a 
• ,. 11 k'. y rnanclará publicarla de manera íntegra en el Semanario .Judicial d1~ la Federación, conjun1ame11te con los 
" : " pac1i:::ulares que se formulen. 

11. 1: de :: 11 :a ,,entencia se declare la invalidez de normas ~1enera 1 es, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 1·, 1:::ió1' ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales 

1• · <13 :.;,~ hubieren publicado. 
/ 1• ·11culo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
"" .. iculo 50. Mo podrá archivarse ning(1n expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 

· 1 · 11J j,,, la ejecución . 
. ::. 1 ! k Ulo !i91

• En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán 1m todo aquello que no ~;e encuentre previsto en 
,. 1 · l ilulc1, en lo conducen1e, las disposiciones contenidas en el -.-ítulo 11. 
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